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3.4
Gestión y control integral de riesgos

Desde el año 2015 Lar España tiene instituido un 
Sistema de gestión integral de riesgos con el fin de 
facilitar el cumplimiento de las estrategias y objetivos 
y de esta forma asegurar que los riesgos detectados 
sean evaluados, gestionados y controlados de forma 
sistemática y correcta. El Sistema Integrado de Gestión 
de Riesgos tiene un carácter integral y continuo, 
consolidándose dicha gestión por unidad de negocio, 
filial y áreas de soporte a nivel corporativo.

Política de Control y Gestión de Riesgos

Lar España aprobó en 2015 una Política de Control y 
Gestión de Riesgos de donde se extraen los principios, 
procedimientos para la correcta evaluación, control 
y planes de mitigación que se materializan a través 
del sistema integrado de gestión de riesgos el cual 
establece una política para identificar, evaluar, priorizar 
y gestionar los riesgos de un modo eficaz, tomando en 
consideración las circunstancias de la Compañía y el 
entorno económico y regulatorio donde opera.

Sistema Integrado de Gestión de Riesgos (SIGR)

El Sistema Integrado de Gestión de Riesgos de Lar 
España está implantado a nivel corporativo y diseñado 
para mitigar los riesgos, incluidos los fiscales, a los 
que se encuentra expuesta la compañía a causa de su 
actividad empresarial. 

El SIGR tiene como objetivo garantizar la obtención de 
un grado razonable de seguridad que le permita a la 
compañía cumplir con sus objetivos estratégicos y 
operativos. El Sistema está alineado con las principales 
directrices recogidas en el “Informe COSO (Committee 
of Sponsoring Organizations of the Treadway 
Commission): Gestión de Riesgos Corporativos- Marco 
Integrado” (COSO).
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1.
Identificación 
y evaluación de los 
riesgos, teniendo en 
cuenta la probabilidad de 
ocurrencia y su potencial 
impacto.

5.
Diseño de planes 
de acción como 
respuesta a los riesgos.

3.
Identificación 
de los procesos 
en lo que se generan 
los riesgos y se realizan 
los controles.

7.
Evaluación continua de la idoneidad y eficiencia 
de la aplicación del sistema y de las mejores prácticas 
y recomendaciones en materia de riesgos.

2.
Identificación 
de los controles 
existentes para mitigar 
dichos riesgos.

6.
Seguimiento 
y control periódico 
de los riesgos.

4.
Evaluación 
de la eficacia 
de los controles.

Lar España considera la Gestión de Riesgos un proceso continuo y dinámico que engloba las siguientes etapas:

La Dirección, junto con la supervisión de Auditoría Interna, establece sus prioridades de actuación en materia 
de riesgos y determina las medidas a poner en marcha, velando por el cumplimiento y buen funcionamiento de 
los procesos.



3
Buen Gobierno98

Órganos responsables de la gestión

El SIGR afecta e involucra a todo el personal de la Organización. Adicionalmente, por las características específicas 
de Lar España, una parte de las actividades las realizan determinados proveedores especializados que colaboran 
en procesos significativos como:

• Gestión de inversiones y activos, que realiza fundamentalmente Grupo Lar. 

• Preparación de la información financiera, contable y fiscal.

• Valoración semestral de los activos.

No obstante, Lar España lleva a cabo procesos detallados de supervisión de los terceros responsables de estos 
contratos de externalización, asegurándose de que los proveedores realizan las actividades previstas en el Sistema 
de Gestión de Riesgos. 

Los principales participantes en el modelo son los siguientes:

Órganos Responsabilidad Competencias

Responsable 
del proceso Gestión directa en la operativa diaria. Identificación, análisis, evaluación y tratamiento de los riesgos.

Responsable 
de Riesgos

Analizar y consolidar la información de riesgos 
preparada por los Responsables del Proceso.

Elaboración de fichas de riesgos, identificación de nuevos even-
tos, recopilar información y, en su caso, elaborar planes de actua-
ción y su seguimiento.

Comisión 
de Auditoría 
y Control

Seguimiento de la aplicación de la Política de 
Control y Gestión de Riesgos definida por el 
Consejo de Administración.

Identificación de riesgos, fijación de los niveles de riesgo acepta-
bles, identificación de medidas de mitigación de riesgos y de los 
sistemas de información y control adecuados. Informar al Conse-
jo de Administración sobre sus actividades realizadas a lo largo 
del ejercicio y realizar el seguimiento de la aplicación de la Política 
de Control y Gestión de Riesgos. 

Al menos de forma anual, analizar la vigencia del Mapa de Riesgos 
e incorporar, modificar o descartar los riesgos debido a cambios 
en la organización o en su entorno.

Consejo 
de Administración Aprobar la Política de Control y Gestión de Riesgo

Responsabilidad sobre la identificación de los principales riesgos 
de la Sociedad y de la supervisión de los sistemas de control in-
terno.
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Mapa de riesgos

Lar España cuenta con un Mapa de Riesgos actualizado, donde se incluyen los riesgos que potencialmente pueden 
afectar a la Sociedad. A continuación, se detallan aquellos riesgos considerados prioritarios por Lar España, una 
vez realizada la actualización anual correspondiente en el Mapa de Riesgos, y sobre los que, durante 2018, se 
han llevado a cabo las actividades oportunas de gestión y seguimiento, proceso que será continuado durante los 
siguientes ejercicios:

Principales riesgos:

El proceso de seguimiento de los riesgos consiste en la monitorización constante de aquellas variables, tanto internas 
como externas, que pueden ayudar a anticipar o prever la materialización de éstos u otros riesgos relevantes para 
Lar España.

Gestión requerimientos régimen SOCIMI Retención de talento interno 

Financiación / LiquidezCompraventa de activos inmobiliarios: Planifi-
cación, Información y Ejecución

Relación con inversores y medios de comuni-
cación

Reputación

Ciberseguridad y confidencialidad tecnológica

Seguridad y control de accesos de los activos 
comerciales.

Valor de los inmuebles

Dependencia del Investment / Asset Manager

Cambios socio-económicos y políticos: modi-
ficaciones en los hábitos y comportamientos 
de los consumidores, creciente digitalización 
y cambios en los canales de venta, impactos 
legales y regulatorios derivados de cambios 
políticos, etc.
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Plan de respuesta y mitigación

Las características específicas de Lar España y las del 
sector de actividad en el que opera, otorgan mayor 
relevancia al correcto seguimiento y actualización de 
los diferentes riesgos.

El nivel y la frecuencia de monitorización de los riesgos 
identificados varían en función de la criticidad de los 
mismos y del nivel de efectividad de los controles 
actualmente implementados. De este modo, Lar 
España ha definido diferentes alternativas para llevar 
a cabo la gestión de riesgos:

Lar España prioriza los planes de acción a llevar a cabo, 
de acuerdo a la criticidad de los riesgos, la relación 
coste/beneficio del tipo de actuación a acometer y los 
recursos disponibles. A tal efecto, se han identificado 
los riesgos más representativos de la Organización, 
sobre los que se han comenzado a documentar 
fichas individuales de riesgos para realizar un mejor 
seguimiento de los mismos. Estas fichas incorporan 
los controles existentes y aquellos indicadores clave 
que permiten anticipar y/o monitorizar los riesgos 
asociados. En este sentido, durante los próximos 
ejercicios, está previsto seguir con este proceso 
continuo de gestión y monitorización de riesgos.

Cabe destacar que, al menos de forma anual, la 
Comisión de Auditoría y Control de Lar España 
analizará la vigencia del Mapa de Riesgos de la 
Organización y procederá a incorporar, modificar o 
descartar los riesgos que, en su caso, sea necesario 
debido a cambios en los objetivos estratégicos, 
estructura organizativa, nuevos riesgos, normativa 
vigente, etc.

En función de los niveles anteriores, Lar España ha 
establecido cuatro tipos de estrategias a considerar 
en relación al nivel de riesgo que se asume en cada 
caso:

• Reducir: implica llevar a cabo actividades de res-
puesta para disminuir la probabilidad o el impacto 
del riesgo, o ambos conceptos simultáneamente. 
Puede suponer implantar nuevos controles o mejo-
rar los existentes.

• Compartir: la probabilidad o el impacto del riesgo 
se pueden ajustar trasladando o compartiendo una 
parte del riesgo, por ejemplo, con la contratación de 
seguros.

• Evitar: supone salir de las actividades que generen 
riesgos. En este caso la respuesta al riesgo es pres-
cindir de una unidad de negocio o actividad y/o de-
cidir no emprender nuevas actividades vinculadas a 
esos riesgos. 

• Aceptar: en este caso no se emprende ninguna ac-
ción que afecte a la probabilidad o al impacto del 
riesgo. Se asume el riesgo en su nivel inherente por 
considerarlo apropiado a la actividad y objetivos es-
tablecidos.

A) Análisis exhaustivo de aquellos riesgos 
que tengan una alta criticidad, para 
perseguir un nivel adecuado de control.

B) Evaluación y vigilancia de riesgos 
con niveles medios de criticidad para 
mantener el control correcto en función 
del nivel real del riesgo.

C) Racionalización y optimización de los 
controles aplicables para los riesgos con 
menor criticidad.
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